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JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C  

 

 

C lase  de  p roceso  A CCIÓ N DE  T UT E LA   

Ac c i onante  Ene id a Ca rva ja l  Zuñ ig a y  C ar l o s  A lb er t o  B r i ñez  Ca rv aj a l .        

Ac c i onado  Cent r o E spec i a l i z ado  Rev iv i r  de l  IC BF  

Rad i ca c i ón   110013110  024  2020  00197  00 .    

Asunt o  Se nt e nc ia  d e tu t e la .       

Fe cha  de  l a  Pr ov idenc ia  Ju l i o  d i ez  (10 )  de  dos  mi l  v e int e  (2020) .   

 

Fenecida la oportunidad procesal  prevista por la Ley se procede el  Despacho, 

mediante esta providencia , a profer i r  el  fa l lo de tutela que en derecho corre sponda.  
 

ANTECEDENTES:  

 

Los señores Emeida Carvaja l  Zuñiga y Car los Alberto  Br iñez Carvaja l , en 
representación de su nieto e hi jo , respect ivamente, y por intermedio de apoderado 

judicia l ,  promovieron ac ción  de Tutela  contra el  Centro Especia l izado Revivi r  del  

Inst i tuto Colombiano de Bienestar Fami l iar , representados l egalmente por su 

Director  (a) o quien hagan sus veces para que se l e tutel e el  derecho a l  debido 

proceso, p lazo razonable, i gualdad y derecho de los niños, resal tando los si guientes:  
 

HECHOS  

 

*Aseguraron que en favor del  menor S .A .B.B. se adelantó un proceso  de 
restablecimiento de derechos el  cual  fue aperturado el  d ía 19 de noviembre de 2019, 

del  cual  se remit i eron los documentos oportunamente el  d ía 28 del  refer ido mes y  

año.  

 
*Mani festó que se l e otorgó la custodia de S.A .B.B., a su t ía materna, quien  a la 

fecha quedo sin empleo  y viajó para Bucaramanga, sin que se estudiara la 

estabi l idad económica y socia l  de l os accionantes, Emeida Carvaja l  Zuñiga y Car los 

Alberto Br iñez Carvaja l .  
 

*Di jo que la Defensora de Fami l ia del  Centro  Especia l izado  Revivi r  del  Inst i tuto 

Colombiano de Bienestar Fami l iar  perd ió competencia , sin que a la fecha haya  

remit ido a l os jueces de fami l ia  de conformidad con lo  previ sto en  el  Art .  102 de la  

Ley 1092 de 2006.  
 

ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente acción de tutela fue repart i da a este Despacho judi cia l  el  d ía 24 de junio 
de 2020, y mediante auto de esa misma fecha se requir ió  a la parte actora a efectos 

de que a l l egara el  poder mediante el  cual  se otorgó el  mi smo al  apoderado judicia l  

así  como los documentos que ind ividual izaran el  proceso de restablecimiento de 

derechos del  menor objeto del  proceso,  cumpl ido con el lo por parte de los 
accionantes, se admit ió la presente acción el  d ía 1 de jul io de 2020, ordenándose la 

not i f icación del  mi smo a la d i rectora , representante legal  o quien hici era sus veces 

del  Centro Especia l izado Revivi r  del  Inst i tuto Colombiano de Bienestar Fami l iar , 

concediéndosele el  término de dos (2) d ías hábi les para  que informaran a  este 

Despacho judicia l  sobre los hechos expuestos en la presente acción de tutela .  
 

RESPUESTA DEL  ENTE ACCIONADO  

 

La Doctora  El i sabeth  Bast idas Rivera,  Defensora de Fami l ia del  I .C.B.F. , mani festó 
que la  deci sión  que por esta vía se cuest iona t i ene como sustento  las pr uebas 

pract icadas dentro del  t rámite por  el  equipo de esa defensor ía y que la custodia 

otorgada a la señora Janeth Baut ista t iene como fundamento en que la misma se ha  

compromet ido en la atención terapéut ica , corresponsabi l idad de cr ianza y cuidado de 
su sobr ino quien ha mostrado cambios si gni f i cat ivos en su desarrol lo.  

 

Relaciono las pruebas que hasta la fecha ha pract icado dentro del  proceso de 

restablecimiento de derechos del  menor involucrado  en este asunto , ind i cando que la  
decisi ón adoptada por la Defensor ía , obedecieron a los factores de vulnerabi l idad 
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descr i tos en las valoraciones de ver i f icación del  equipo interd iscip l inar i o a f in de 

garant izar el  pr incip io  de interés super ior del  menor, t eniendo en cuenta las 
ci r cunstancias emocionales y psi cológ i cas de los progenitores, de quienes se 

requiere la vinculación a un proceso psi coterapéut i co , para generar en el  niño 

factores protectores de si tuaciones de vio l encia en su entorno fami l iar ,  soc ia l  y  

escolar,  dado el  d iagnost i co de sa lud mental  de la progenitora y de la  
desintoxi cación a l  que debe someterse e l  progenitor .  

 

F inalmente y en lo que respecta a l  termino establecido en el  Art í culo 102 del  Código  

de Infancia y Adolescencia,  se t i ene que mediante Resolución 2953 de 2020 emit ida 
por la Dirección General  del  ICB, los t érminos se encuentran suspendidos.   

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 
Establece el  Art ículo 86 de la Const i tución Pol í t i ca que toda persona  t iene la  facul tad 

de interponer acción de tutela por si  mi sma o por quien actúe en su nombre, con e l  

f in de reclamar ante los jueces l a protección i nmediata de sus derechos 

fundamentales, cuando estos resul t en  vulnerados o amenazados, mediante un 

procedimiento preferente y sumario la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales.  

 

Así  la s cosas, señala el  Art ículo 10 del  Decreto 2591 de 1991 que la acción de tutela  

puede ser  presentada d irectamente por el  afectado, por su  representante l egal ,  por 
medio de apoderado judicia l  o por agente of i cioso .  

 

A su vez, la legi t imación por pasi va hace referenci a a la apt i tud legal  de la ent idad 

contra quien se d i r i ge la acción , de ser l lamada a  responder por  la vulneración o 
amenaza de derecho fundamental , en caso de que la t rasgresión del  derecho a legado 

resul t e demostrado.  

 

Por su parte, y  en cuanto se ref i er e a l a subsid iar i edad se t i ene que el  inci so 4° del  

Art ículo 86 de la Const i tución Pol í t ica enseña que esta debe ser requi si to de 
procedencia de la acción de tutela ya que determina que esta ( la tutela) procederá  

cuando el  afectado no d i sponga de otro medi o de defensa judi cia l ,  sa l vo que aquel la 

se ut i l i ce como mecani smo transi tor io para evi tar un perjui cio i rremediable.  

 
Así  mismo y de conformidad con el  Art ículo 100 de la Ley 1098 de 2006 el  

procedimiento de restablecimiento de derechos culmina en un tér mino máximo de 

cuatro meses, pror rogables por  otros dos por deci sión del  Director del  ICBF, a l  cabo  

de este término,  se debe decid i r  sobre e l  restablecimiento  de derechos del  menor de 
edad, mediante resolución contra la cual  procede recurso de reposi ción.  

 

De otra parte, de conformidad con lo establecido en el  inci so 4° del  Art ículo en ci ta, 

las decisi ones admini st rat ivas adoptadas por  los defensores y los  comisar i os de 
fami l ia  en relación con el  restablecimiento de derechos de los niños, se someten a 

homologación o conf i rmación por parte de los jueces de fami l ia  por pet i ción de las 

partes o el  agente del  Minist er io Públ ico .  
  

Además, el  parágrafo 2º del  mi smo art ículo  establece que si  la  autor idad 

admini st rat iva no adopta una deci sión sobre la actuación o  el  recurso de reposi ción  

dentro del  término l egal  correspondiente, p i erde la competencia y debe remit i r  el  

expediente a l  juez de fami l ia  para que adelante la actuación o el  proceso respect ivo.  
  

En ambos casos, se evidencia  el  int erés del  Legislador  de ha cer efect i va la 

protección especia l  de los menores de edad,  “(…) mediante deci siones ca l i f i cadas por  

parte de una  jur isd i cción  especia l izada, que otorgan certeza con carácter  def i n i t ivo y  
conf i eren también celer idad a l  reconocimiento de sus derechos” 1. 

 

Así  pues, en  relación  con la  improcedencia  de la tutela para  controvert i r  medidas 

tendientes a restablecer los derechos de los menores de edad, en sentencia T -276 de 

2012, la Corte Const i tucional  determinó que, como regla general , el  medio  
jur isd i cci onal  de homologación es el  mecanismo idóneo para controvert i r  las medidas 

def ini t ivas tomadas en este t ipo de procesos.  
  

                                                             
1 Senten c i a  C -740 de  2008;  M .P .  Ja ime  Araú jo  Re nte r í a .  
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En la misma deci sión se estableció que la tutela puede ser el  mecani smo idóneo 

para proteger los derechos de los menores de edad , cuando se c uest i onen 
actuaciones adoptadas dentro del  procedimiento de restablecimiento de derechos y 

no la medida de restablecimiento en sí  mi sma.  

  

Frente a l  segundo supuesto previ sto en  los  art ículos 86 Super ior y 6º del  Decreto 
2591 de 1991, la Corte Const i tuciona l  ha establecido que cuando la tutela  se 

interpone como mecani smo transi tor i o , debido a que exi ste un medio jud icia l  

pr incipal ,  se debe demostrar  que la i ntervención  del  juez  const i tucional  es necesar ia  

para evi tar la ocurrencia de un perjui cio  i rremediab le.  
  

Ta l  perjuici o se caracter iza:  “ ( i )  por ser inminente, es decir , que se t rate de una 

amenaza que está por suceder prontamente;( i i )  por ser grave, esto es, que el  daño 

o menoscabo mater ia l  o moral  en el  haber jur íd i co  de la persona sea de gran  
intensidad; ( i i i )  porque las medidas que se requieren  para conjurar el  perju icio  

i rremediable sean urgentes; y  ( i v)  porque la acción de tutela sea impostergab le a 

f in de garant izar que sea adecuada para restablecer el  orden socia l  justo en toda su  

integr idad.” . 2 
  

PRUEBAS  

 

-P iezas procesales dentro del  proceso admini st rat ivo de restablecimiento de 
derechos del  niño S.A .B.B.    

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 
En vi r tud de lo ind i cado en la parte mot iva de esta providencia , según l o ha 

establecido la Corte Const i tucional  y de acuerdo a las exposi ciones hechas por los 

intervini entes se t iene que en  este caso  de los accionantes mani f iestan   

expresamente que presentan la a cción en representación de su nieto  e hi jo 
S.A .B.B. 3,  mot i vo por el  cual  está l egi t imado para i nterponer  la tutela con el  f i n de 

que se protejan los derechos del  menor de edad.   

 

Ahora b ien, en cuanto a la legi t imación  por pasiva se ref i ere se t i ene que l a acción  

de tutela  procede contra cualquier autor idad públ ica, por tanto,  es posib l e conclui r  
que el  Inst i tuto Colombiano de Bienestar fami l iar , está l egi t imado por  pasi va en  el  

caso puesto a consideración de este Despacho.  

 

En vi r tud de lo  anter ior,  estudiado el  proceso remit ido como parte de la contestación  
que hici era la  Defensora  de Fami l ia  encuentra esta autor idad que se d io apertura a l  

t rámite admini st rat ivo de restablecimiento de derechos del  menor S.A .B.B en 

defensa de sus derechos fundamentales,  mediante auto de fecha 19 de noviembre de 

2019 en  la que se d i spuso  ubi car a l  menor en  medio  fami l iar  de or igen extensa de 
conformidad con lo previ sto en el  Art ículo 53 y 56 de la Ley 1098 de 2006.  

 

De acuerdo a lo anter ior , se advierte que fre nte a los hechos esbozados por  los 

accionantes en su escr i to de tutela,  que se duele  de la vulneración de sus derechos 

como padre y abuela  y las  del  menor de edad,  el lo por haberse ubicado a l  menor en  
medio fami l iar  de or igen extensa pese a que d icha deci sión podr ía haber  sido 

adoptada con la abuela paterna , sin que se hubiese tenido en cuenta  que 

precisamente la señora Eneida Carvaja l  Zuñiga  se encuentra apta para el  cuidado de 

su nieto, es necesar io que ta l  aspecto  sea debat ido ante el  ICBF como autor idad 
admini st rat iva natural  del  asunto , sin que sea la tutela el  mecani smo idóneo para 

estudiar estas ci r cunstancias.   

 

Sumado a lo anter ior , se t iene que revi sada la actuación admini st rat iva adelantada 
por la Defensora de Fami l ia  del  Centro Zonal  Especia l izado Revivi r ,  según se extrae 

del  acta aportada por la accionante, se concluye que la misma actuó bajo  los 

parámetros legales,  si n que se observe vía de hecho ostensib l e, pues se adviert e en  

cuanto a la vio lación a l  debido proceso ,  que el  eje card inal  de la deci sión de fondo, 
fue que a juicio de la Defensora la menor debía qued ar bajo el  cuidado y protección 

de su  t ía paterna,  sin que su decisi ón sea mani f iestamente contrar ia  a derecho,  pues 

encontró de acuerdo a las pruebas decretadas y pract i cadas que el  menor 

posib l emente t iene vulnerados sus derechos fundamentales , por lo cual  reviv i r  la  

                                                             
2  Senten c i a  T -896 de  2007 ,  M .P .  Manue l  Jo sé  Ce peda  Esp i n osa .  
3 Sergio Alejandro Briñez Bautista.   
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discusión ante este Despacho por vía de tutela, ser ia usurpar la competencia que ha 

establecido el  l egi slador en cada caso  en concreto , máxime cuando los mot ivos 
expuestos en la deci s ión , corresponden a l  cr i ter io  de la Defensora como autor idad 

admini st rat iva del  proceso de restablecimiento de derechos.  

 

Ahora b ien , tampoco se demostró por parte de la accionante un per juicio  
i rremediable t endiente a desfavorecer el  interés super ior de su  hi jo,  a l  punto de que 

la medida adoptara  contrar iara l os derechos fundamentales d el  mi smo y que este 

estuviese en un pel i gro i nminente.  

 
Lo anter i or  es su f ici ente para conclui r  que en esta oportunidad la tutela no  es 

procedente pues no se observa ninguna  arb i t rar iedad ni  vía de hecho que 

comprometa los derechos fundamentales de la menor involucrada en este asunto, 

pues el  t rámite de la medida de restablecimiento de derechos se cumpl i ó a 
cabal idad y  se prof i r ió  la decisi ón con fundamento  en la  Ley y  en benef i cio del  niño  

S.A .B.B.   

 

En relación con la perd ida de competencia, debe ind i carse que de conformidad con 

lo establecido  en el  Art ículo 100 de l a Ley 1098 de 2006 establece un término  
perentor io e improrrogable de 6 meses,  si tuación que a la fecha no se  cumple dado 

que se encuentran suspendidos los términos de acuerdo a la s Resoluciones 2953,  

3101 y 3111 de 2020 y Decreto 491 de 2020 , dada la emergencia sani tar ia, que 

suspendió los t érminos admini st rat ivos desde el  d ía 17 de marzo de 2020 hasta  
tanto permanezca vigente la emergencia  sani tar ia.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

En este orden de ideas y atendiendo el  anter ior  precedente const i tucional , se 

declarará improcedente el  amparo const i tucional  y se d ispondrá la remisión de las 
d i l igencias a la Honorable Corte Const i t ucional  para su eventual  revi sión, si  el  fa l lo 

no fuere impugnado.  

 

Por lo expuesto , el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá, admini st rando 

Just i cia en nombre de la Repúbl ica de Colombia y por autor idad de la Ley,  
 

 

R E S  U E L V  E:  

 
PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la  acción de tutela invocada por  los 

señores ENIEDA CARVAJAL ZUÑIGA y CARLOS ALBERTO BRIÑEZ CARVAJAL ,  con 

fundamento en la mot ivación que antecede.  

 
SEGUNDO.-  NOTIFICAR  esta deci sión a todas las partes i nvolucradas en  este 

asunto , por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

TERCERO.-  REMITIR  en  caso de que no sea impugnado este fa l lo , la  actuación  a la 
Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  revi sión .                        

   

   

 CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚM PLASE, 

 
 

 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ  

Jueza  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


